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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO con memorial 

allegado por parte del curador ad lítem rechazando el nombramiento 

designado mediante auto No. 596 del 30 de junio del año 2023.   

 

Sírvase Proveer.  

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Ocho (08) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                 Auto de Trámite No. 0684 

 

PROCESO:   PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN  
    EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE  

    DOMINIO. 
DEMANDANTE:  JOHN JAIRO OCAMPO TOBÓN, LUZ 

MELIDA OCAMPO TOBÓN Y FANNY 
OCAMPO TOBÓN. 

DEMANDADOS:  MILCIADES HENAO HENAO, ELISA 

TOBÓN DE HENAO, HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICADO:      170014003005-2022-00720-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al dossier memorial, 

allegado por el señor JUAN MANUEL ARIAS MARTINEZ, quien no 

aceptó el cargo designado por tener a su cargo el máximo de los procesos 

que se puede ser designado; así las  cosas se procederá a nombrar un 

nuevo Curador Ad -Litem para que represente a los herederos 

indeterminados de MILCIADES HENAO HENAO, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ELISA TOBÓN DE HENAO y las démas 

PERSONAS INDETERMINADAS, dentro del presente proceso 

advirtiéndole que el cargo es de forzoso desempeño.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR al abogado JORGE HERNÁN RUBIO, abogado 

litigante, como Curador Ad Litem de las personas indeterminadas dentro 

del presente proceso advirtiéndole que el cargo es de forzoso desempeño.  

Sin embargo, podrá presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro del mismo término señalado, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

Por secretaría, comuníquese la designación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 110 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

Manizales, 09 de agosto de 2023 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
secretaria 
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